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COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/AL0/24/1282 
 



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/24/1282 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 10 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/24/1282 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 10 

Hoja 4 de 31, tercer guión 

Dice el Acta: 

“En cuanto a la consideración del tubo de Pitot para la medida de caudales, en relación con lo indicado 
en el segundo párrafo de la hoja 11 de 19 del acta de inspección de 2022, la inspección verificó que este 
tipo de instrumento se había incluido en los procedimientos de prueba IR1/2-PVM-3.7.02 A/B, así como en 
5.1.2 del IRX-PP-03.05, Rev.10, “Medida de caudal volumétrico de aire en sistemas de ventilación”, de 
12/2022. En el IRX-PP-03.05 se menciona el tubo de Pitot junto con los anemómetros de hilo caliente y de 
palas. La inspección indicó que, sin embargo, no se había incluido junto a estos tipos de anemómetros en 
el apartado 6.3, “Anemómetros”.” 

Comentario: 

Se ha generado en SEA la acción AI-AL-24/113 respecto a lo indicado en el anterior párrafo del Acta de 
Inspección. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/24/1282 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 10 

Hoja 6 de 31, séptimo párrafo 

Dice el Acta: 

“Por otro lado, la inspección indicó que en la tabla 9.4.1-1 (3/6) del ES se asocia a la eficiencia máxima 
de descontaminación de yodos en análisis de accidentes a la RG 1.52 Rev.2. Sin embargo, esta eficiencia 
se indica también en C.7.3 (tabla 1) de la 1.52 Rev.3, que es la base de licencia de CNA.” 

Comentario: 

Se ha generado en SEA la acción AI-AL-24/146 respecto a lo indicado en el anterior párrafo del Acta de 
Inspección. 
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Hoja 4 de 10 

Hoja 9 de 31, cuatro primeros párrafos 

Dice el Acta: 

“En estos PV se comprueba que, actuando sobre la maneta CM-5845 A y B, una por cada tren, se producen 
las siguientes actuaciones del tren correspondiente: arranque de ventiladores VAX-FN-83 A/B, apertura 
de sus compuertas de aspiración, conexión de los calentadores VAX-HX-93 A/B, cierre de VAX-HV-5843, 
y parada del ventilador en servicio VAX-FN-66 A o B (solo de uno). No se incluye, sin embargo, la 
verificación del aislamiento de las compuertas 5848 y 49 A/B. 

El titular indicó que con este procedimiento también se daría cumplimiento a parte de la cadena lógica de 
iniciación del sistema de filtración de emergencia del RV 3.7.10.4. 

Por otro lado, la inspección verificó que en la instrucción 1 de los formatos de resultados del OP2-PVM-
3.3.7.4 se requiere que las alimentaciones eléctricas de fuerza de VAX-FN-83 A/B y VAX-AC-98 A/B sean 
por la unidad 2. Sin embargo, la redacción el OP1-PVM-3.3.7.4 no es análoga, dándose la opción de 
alimentar eléctricamente de una unidad u otra. De esta forma, si se tuviera alineada la alimentación de la 
unidad 2, la lógica probada correspondería a la de esa unidad, y no a la de la unidad 1. 

Por otro lado, en el OP2-PVM-3.3.7.4 se requiere la alimentación de VAX-AC-98 A/B por la unidad 2, 
aunque posteriormente no se verifica la actuación de estas unidades ni el disparo de la enfriadora normal.” 

Comentario: 

Con los procedimientos OP1/2-PVM-3.3.7.4 se comprueba la actuación manual del sistema de filtración de 
emergencia, no siendo objeto la verificación de la actuación de las unidades ni el disparo de la enfriadora 
normal. 

Se ha generado la acción SEA AI-AL-24/147 con motivo de revisar el procedimiento OP1-PVM-3.3.7.4 
para que la alimentación de los equipos se realice desde la unidad 1, de manera análoga al OP2-PVM-
3.3.7.4 (en este caso desde unidad 2). 
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Hoja 5 de 10 

Hoja 9 de 31, punto cuatro 

Dice el Acta: 

“En el procedimiento PSX-PVM-3.3.0.1, Rev.0, “Prueba operacional de canal y prueba de la lógica de 
actuación de los canales de radiación en las tomas de aire de la sala de control de la instrumentación de 
actuación del sistema de filtración de emergencia de la sala de control”, de septiembre de 2023, se simula 
alta radiación en las tomas de aire exterior de sala de control, para ambos trenes A y B, con periodicidad 
mínima cada 92 días, asociado al cumplimiento de los RV 3.3.7.2 y 3.3.7.3. 

Se simula alta radiación en los monitores de las tomas de aire RE-6802-A1/2 y B1/2 y el cambio de 
alineamiento en la toma de aire, así como el arranque de VAX-AC-98A/B y VAX-FN-83A/B, el disparo de 
VAX-FN-66A/66B, y el cierre de HV-5942-A1/A2 y HV-5943-A1/A2 asociado a las enfriadoras. 

En relación con el cumplimiento del RV 3.7.10.4, no se incluye en las verificaciones la apertura de VAX-
HV-5845 y 5847, la conexión de los calentadores eléctricos, ni el cierre de las compuertas de aislamiento 
de VAX-FN-66 A/B (VAX-HV-5848/49 A/B). No requiere una alimentación eléctrica específica de las 
unidades de ventilación o enfriadoras.” 

Comentario: 

Se ha generado la acción SEA AI-AL-24/148 con motivo de revisar el procedimiento PSX-PVM-3.3.0.1 
(actualmente en rev.3, no en rev.0 como indica el Acta). 
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Hoja 6 de 10 

Hoja 11 de 31, octavo párrafo 

Dice el Acta: 

“La inspección planteó a CNA por correo electrónico de 24/05/2024 cuestiones respecto a las 
justificaciones anteriores. El titular puede responder a las mismas en los comentarios al acta.”  
 

Comentario: 

Las cuestiones recibidas fueron: 

- Hacéis referencia en el PDF de cuestiones a OP1-PV-08.06.1A y OP1-PV-08.06.1B, pero habéis enviado 
realmente el OP1-PV-08.06.2B (2020) y OP1-PV-08.06.1B (2020). ¿Se trata de una errata el 1A y debe ser 
el 2B? Por reflejar el PV adecuado en el acta.  

Respuesta: Se trata de una errata. Deberían indicarse OP1-PV-08.06.1B y OP1-PV-08.06.2B, 
correspondiente a las secuencias de IS+BO del 1DG y 3DG 

- Por otro lado, indicáis lo siguiente: 

El adecuado comportamiento de las válvulas de toma de muestras de GVs (SS1-HV-2500/1/2), 
purga (BD1-HV-7614A/B/C) y válvulas de ventilación (VAX-HV-5843 /5845/5847) comprobadas 
en el punto 6.2 

¿Se refiere a 6.2 de OP1-PV-03.22? En este no hemos identificado a HV-5843. Por otro lado, 
¿Tenemos que fijarnos en algún punto en particular? En el 6.2.9 de actuación de la IS no aparecen 
los componentes anteriores 7614/584X/250X. ¿O es que la actuación equivalente a la del PV-
03.22/23 por IS no tiene por qué ser por IS? 

Si fuera el 6.2 de los OP1-PV-08.06.2B, OP1-PV-08.06.1B y OPX-PV-08.06B, está en blanco. 

  

Respuesta: Se trata del punto 6.2 del procedimiento OP1-PV-03.22 completo, prueba del Tren B de 
salvaguardias. Con el procedimiento OP1-PV-03.22 no se verifica la válvula HV-5843. Sin embargo, esta 
válvula sí se comprobó en las ejecuciones de los siguientes procedimientos durante la recarga R127 de junio 
de 2020: 

  

Procedimiento con el que se 
verificaba con las ETF en vigor 

Fecha de 
ejecución 

Procedimiento equivalente con las ETFM 

PS-PV-02.08 “Prueba funcional 
de los canales de vigilancia de 
gases y partículas (ETF)” 

 

03/06/2020 PS1-PVM-3.3.6.2-2A-2B “Prueba 
operacional de canal de los canales de gases 
y partículas de la instrumentación de 
aislamiento de la ventilación del recinto de 
contención por radiación en el recinto de 
contención” 

OPX-PV-07-09 “Operabilidad 
del sistema de filtrado de 
emergencia y sistema de aire 
acondicionado de emergencia de 
sala de control” 

12/06/2020 Tren 
A 

 

17/06/2020 Tren 
B 

OP1-PVM-3.3.7.4 “Prueba operacional de 
los canales de protección de contactos de 
campo de los canales de actuación manual 
del sistema de filtración de emergencia de 
Sala de Control” 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/24/1282 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 10 

  

- También se indica: El adecuado comportamiento del secuenciador de I.S., las Unidades de Refrigeración 
de salas de interruptores (VAX-FN-84A/B), ventilación y filtración de emergencia de Sala de Control 
(VAX-FN-98A/B, VAX-FN-83A/B) y bombas de recirculación de ácido bórico (CS1-APBA-1/2), bombas 
de recirculación de la inyección de boro (SI1-APRP-01/02) y ventiladores de las salas de los GDs (VA1-
HX-89A/B/C/D) comprobadas en los PVs de secuencias de los GDs (OP1-PV-08.06.1B, OP1-PV-08.06.2B 
y OPX-PV-08.06B, de “Ejecución secuencias de I.S y B.O del diésel 1 DG” [o 3DG o 5DG]), en los pasos 
111, 112 y 113 de la SECAR 128. 

En dichos procedimientos se verifica el arranque de las cargas indicadas, pero, ¿A qué se refiere pasos 111, 
112 y 113 de SECAR? No los hemos encontrado.  

 Respuesta: La ejecución de los procedimientos de las secuencias de I.S. y B.O de 1DG (OP1-PV-
08.06.1B), 3DG (OP1-PV-08.06.2B) y 5DG (OPX-PV-08.06B) son los pasos 11, 12 y 13 de la Secuencia 
de Arranque tras la Recarga de la Unidad 1 Ciclo 28 (R127). La SECAR es la Secuencia de Arranque tras 
la Recarga. 

 

- Por otro lado, no se ha encontrado las bombas de recirculación de boro del BIT en los PV 08.06, SI1-
APRP-01/02. 

 Respuesta: Las bombas de recirculación de ácido bórico se comprueban, estando identificadas en los 
listados de cargas de los PV como SI1-PP-01/02. 
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Hoja 8 de 10 

Hoja 12 de 31, punto b) 

Dice el Acta: 

“Prueba operacional de monitores de radiación de tomas de aire exterior de sala de control, PSX-PVM-
3.3.0.1. Registros de: 
- Tren A: de julio de 2023, octubre de 2024 y enero de 2024 
- Tren B: de julio de 2023, octubre de 2024 y enero de 2024 
En todos los registros se presentaba como incidencia y pendiente, la prueba de la compuerta de HV-5832-
A de la toma sur por su inoperabilidad. 
La inspección preguntó por las implicaciones de la no funcionalidad de estas compuertas en la 
operabilidad del sistema de ventilación (por ejemplo, si en los accidentes postulados -Apdo. 15.4.1 del 
EFS- se requiere el automatismo de cambio de toma de aire exterior que se indica en el EFS, o una toma 
específica), y la existencia de una condición anómala o análisis a este respecto. Este aspecto quedó 
pendiente durante la inspección. El titular puede aclararlo en los comentarios al acta, si lo considera 
oportuno.”  
 

Comentario: 

El sistema de aire acondicionado de sala de control dispone de dos tomas de aire exterior, cada una de 
ellas con cuatro compuertas, cuya misión es el aislamiento/apertura de dichas tomas (HV-5831A/B/C/D y 
HV-5832A/B/C/D).  
  
La compuerta HV-5832A se declaró inoperable el 11 de enero de 2023, alineando en posición abierta la 
toma de aire norte (HV-5831A/B/C/D) y dejando cerrada la toma de aire sur (HV-5832A/B/C/D). No 
obstante a lo anterior, se ha comprobado que la compuerta HV-5832A es capaz de abrir y cerrar, aunque 
no sigue un patrón de tiempos de cierre homogéneo, debido al muelle degradado del actuador, que se 
sustituirá cuando se reciba el correspondiente repuesto. Esas comprobaciones se han estado realizando 
periódicamente, en la ejecución del procedimiento PSX-PVM-3.3.0.1, aunque no se han registrado sus 
actuaciones en los formatos.  
 
El día 25 de junio de 2024, tras la realización satisfactoria del procedimiento PSX-PVM-3.3.0.1, se 
declara operable la compuerta HV-5832A en Condición Degradada, emitiendo la CA-AL2-24/023.  
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Hoja 9 de 10 

Hoja 20 de 31, punto a) 

Dice el Acta: 

“En relación con las pruebas del apartado 5.2, “Fan tests”, de ASME N511, se revisaron los registros de 
abril de 2023 del IRX-PP-02.11C, Rev.9, para las pruebas de los ventiladores VA-XFN-83 A/B, y de mayo 
y junio de 2023 del IRX-PP-02.11A, Rev.10, para las pruebas de los ventiladores VA-X-FN-98 A/B. 

Con estos procedimientos se mide, de forma coherente con las comprobaciones y frecuencia del apartado 
5.2, “Fan Tests”, de ASME N511-2007, lo siguiente: 

o Cada 3 meses (como mínimo): las vibraciones y la temperatura de cojinetes, además realizar una 
inspección visual (con IRX-PP-27). 

o Cada 24 meses (como mínimo): la presión estática y dinámica, las vibraciones, la temperatura de 
cojinetes, el caudal (con IRX-PP-03.05) y la velocidad de giro, además de realizar una inspección 
visual (con IRX-PP-27). 

El titular indicó que no existían todavía criterios de aceptación para los valores de presión ni de velocidad 
de giro, puesto que para ello requería de un histórico suficiente de resultados, para establecer los valores 
de referencia. 

A este respecto la inspección indicó que, con carácter general para esta y otras pruebas, ASME N511-
2007 no solo sirve para detectar una posible degradación de los equipos respecto a un comportamiento 
esperado o normal basado en su comportamiento previo, de forma similar a ASME OM o MISI, sino que 
ASME-N511 alude explícitamente a la verificación de las especificaciones de diseño o requisitos 
funcionales de los equipos: “Based on the system design and its function(s), the owner shall develop a test 
program and acceptance criteria”, o “testing based upon system design specifications and functional 
requirements”. 

Comentario:  

Se ha generado la acción SEA ES-AL-24/254 para valorar la inclusión de valores de aceptación en los 
procedimientos relativos a ventiladores y unidades enfriadoras de salas, de forma que se verifique las 
especificaciones de diseño de los equipos para adelantarse a posibles degradaciones de los mismos. 
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Hoja 10 de 10 

Hoja 24 de 31, segundo punto 

Dice el Acta: 

“La acción AC-AL-20/057 (unidad 1) para “revisar P&ID, cálculos y toda la documentación afectada del 
sistema de ventilación del Ed. de Salvaguardias U-1, para establecer los nuevos valores, si aplica”, se 
encuentra cerrada con fecha de 17/03/2023. Su cierre reprogramado pasó de 31/12/2022 a 30/04/2023. Se 
indica que no aplica la revisión del P&ID, cálculos y/o documentación afectada, y que en todo caso se 
realizará con otra acción (AC-AL-22/361) tras la MDR-3532 y el reequilibrado del sistema. 

La acción AC-AL-20/295, análoga a la anterior pero de la unidad 2, se encuentra cerrada con fecha de 
17/03/2023. Las conclusiones asociadas al cierre son equivalentes a las de la acción anterior AC-AL-
20/057, aunque en este caso aludiendo a la AC-AL-22/364. 

En las acciones AC-AL-22/361 y AC-AL-22/364 no se había ampliado la fecha reprogramada de cierre y 
constaba 28/04/2024. El titular indicó que se trataba de un error.” 

 

Comentario: 

Actualmente, las acciones AC-AL-22/361 y AC-AL-22/364 se encuentran reprogramadas a fecha 30.10.24. 



Pedro Justo Dorado Dellmans, 11, 28040 Madrid 
Tel.: 91 346 01 00 
Fax.: 91 346 05 88 

www.csn.es 
















             



 



      



       



 









      



       



 



 



     






